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la presión atmosférica, con excepción de los líquidos alimentarios, marca 
RIGUAL, modelo RMM, en sus distintas versiones a favor de la entidad RIGUAL, 
S.A), inscrita en el Registro de Control Metrológico con el número 10-H-007.

Segundo.–Las denominaciones y características metrológicas de las 
citadas versiones son las siguientes: 

Variante RMM-250 RMM-500 RMM-750

    
Cámara de medida. M5 M7 M15
Caudal máximo. 230
Caudal mínimo. 25 l/min. 50 l/min. 100 l/min.
Suministro mínimo. 50 l 100 l 100 l
Presión máxima. 4 bar 4 bar 4 bar
Viscosidad máxima. 21.000 mm2/s 21.000 mm2/s 21.000 mm2/s
Margen temperatura. –10 ºC a + 50 ºC –10 ºC a + 50 ºC –10 ºC a + 50 ºC

  Tercero.–El signo de aprobación de modelo asignado será: 
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  Cuarto.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán, como mínimo, de 
manera visible e indeleble, a parte de las propias de los elementos que los 
conforman y en particular la del contador volumétrico, las siguientes 
inscripciones de identificación:

Signo de la aprobación de modelo.
Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo y versión.
Número de serie y año de fabricación.
Caudal máximo en l/min.
Caudal mínimo en l/min.
Presión máxima de funcionamiento en bares.
Clase de líquidos a medir.
Margen de temperatura de funcionamiento en grados centígrados.
Indicación del esquema adoptado.

Quinto.–Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primi-
tiva según se describe y representa en el anexo al Certificado de Aproba-
ción de Modelo.

Sexto.–Los sistemas correspondientes a la aprobación de modelo a 
que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condiciona-
mientos contenidos en el anexo al Certificado de Aprobación de Modelo.

Séptimo.–Los sistemas de medida en los que se sustituya la válvula R1 
por una conexión directa (en forma de T) y se incorpore un mecanismo 
neumático de enclavamiento (interlock) no podrán ser conectados a un 
remolque externo ni ningún otro depósito exterior al camión-cisterna.

Octavo.–De conformidad con lo establecido en el artículo segundo del 
Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de 
modelo tiene validez hasta el 1 de octubre de 2012 pudiendo ser prorro-
gada por periodos sucesivos, previa petición del titular de la misma. En 
ningún caso se podrá exceder la fecha del 30 de octubre de 2016.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, 
Comercio y Desarrollo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 1 de octubre de 2006.–El Director General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, Carlos Javier Navarro Espada. 

COMUNIDAD DE MADRID
 1809 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se concede la 
aprobación de modelo del cinemómetro fijo marca Gatso, 
modelo Digital Camera Radar System-Parabolic (DCRS-P), 
a favor de la empresa «Telvent Tráfico y Transporte, S. A.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de don Pedro García Relaño, en nom-
bre y representación de la Entidad «Telvent Tráfico y Transporte, S. A.», 
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 Tercero.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán, como mínimo, de 
manera visible e indeleble, legible en las condiciones normales de instala-
ción, una placa que contenga las siguientes inscripciones:

Marca de identificación del fabricante o distribuidor.
Denominación del modelo del instrumento.
Número de serie.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.–Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primi-
tiva, según se describe y representa en el anexo al Certificado de Aproba-
ción de Modelo.

Quinto.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condi-
cionamientos contenidos en el anexo al Certificado de Aprobación de 
Modelo.

Sexto.–La presente aprobación de modelo tiene validez hasta la fecha de 
1 de diciembre de 2011, pudiendo ser prorrogada por periodos sucesivos, que 
no podrán exceder cada uno de diez años, previa solicitud presentada por el 
titular de la misma tres meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación 
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero del mismo año, al 
no poner fin este acto a la vía administrativa.

Madrid, 4 de diciembre de 2006.–El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Carlos López Jimeno. 

con domicilio social en la C. Valgrande, 6, 28018 Madrid, e inscrita en el 
Registro de Control Metrológico con n.º 16-I-078, de aprobación de 
modelo del cinemómetro fijo marca Gatso, modelo Digital Camera Radar 
System-Parabolic (DCRS-P), fabricado en Holanda por Gatsometer B.V.

Segundo.–Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación exi-
gida y memoria descriptiva del modelo y de su funcionamiento. Se realiza 
el estudio de dicha documentación, y comprobado que el diseño cumple 
los requisitos establecidos, se insta a la entidad a ensayar el instrumento 
en un laboratorio autorizado.

Tercero.–Aportando la entidad, el certificado emitido por el Centro 
Español de Metrología, con referencia CEM-CY-06/0064-7.2, se comprueba 
que este es favorable.

Cuarto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decreto 
114/2004, de 29 de julio que establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, así como la 
Orden de 11 de febrero de 1994 por la que se establece el control metrológico 
para los instrumentos destinados a medir la velocidad de circulación de vehí-
culos a motor, establecen los requisitos reglamentarios para solicitar y obte-
ner la aprobación de modelo de este tipo de instrumentos de medida.

Tercero.–La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
tiene en cuenta en la tramitación del expediente, en todo lo no estable-
cido en las disposiciones anteriores.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Conceder aprobación de modelo del cinemómetro fijo des-
tinado a medir la velocidad de vehículos a motor, marca Gatso, modelo 
Digital Camera Radar System-Parabolic (DCRS-P), a favor de la empresa 
«Telvent Tráfico y Transporte, S. A.», con registro de control metroló-
gico n.º 16-I-078.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo asignado será: 


